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Señora
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 

Radicado:                  11001310304520210040600
Proceso:                    Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante:             Yaira Lilibeth Rivera Tajan
Demandados:            Luis Antonio Flórez y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A
Asunto:                     Recurso de reposición y en subsidio apelación

 
Por instrucciones del doctor MAURICIO CARVAJAL GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.189.009 de Bogotá D.C y tarjeta profesional No.
168.021 del C.S. de la J., actuando en su calidad de apoderado especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. conforme poder que obra en el expediente, por medio del presente remito RECURSO DE
REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto de 22 de septiembre de 2023 por medio
del cual se decretan pruebas y se fija fecha de audiencia.
En concordancia con el artículo 78 del CGP y los artículos 3 y 4 de la Ley 2213 de 2022, incluyo en copia en este
correo a los demás sujetos procesales.
Cordialmente,
 

Alejandra Diaz 
Associate
for Kennedys

Kennedys
T +57 601 390 5888
M +57 312 3501486
www.kennedyslaw.com
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Radicado: 11001310304520210040600 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Yaira Lilibeth Rivera Tajan 

Demandados:  Luis Antonio Flórez y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A 

Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio apelación 

 

MAURICIO CARVAJAL GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.189.009 de Bogotá D.C y tarjeta 

profesional No. 168.021 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (“Mapfre”) conforme poder que obra en 

el expediente, por medio de este escrito procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN y 

en subsidio RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto de 22 de septiembre de 2023 por 

medio del cual se decretan pruebas y se fija fecha de audiencia. El mencionado acto procesal 

es presentado en los siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD 

Mediante providencia de 22 de septiembre de 2023, notificada en estado de 25 de 

septiembre del mismo año, el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá (el “Despacho”) 

decretó las pruebas solicitadas por las partes y convocó a audiencia de que tratan los artículo 

372 y 373 del Código General del Proceso (“CGP”). 

De acuerdo con el inciso 3 del artículo 318 del CGP, el recurso de reposición deberá 

interponerse dentro de los 3 días siguientes a la notificación del mismo, si este es notificado 

fuera de audiencia.  
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Así las cosas, atendiendo a que la notificación del auto se realizó mediante estado de 25 de 

septiembre de 2023, el término de 3 días empezó a correr el 26 de septiembre de 2023 y 

vencerá el 28 de septiembre del mismo año. 

En ese sentido, este escrito es presentado en forma oportuna ante el Despacho. 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1 En el numeral 2.3 del mencionado auto, el Despacho negó una de las pruebas 

solicitadas por Mapfre en su contestación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

2 No obstante lo anterior, la prueba del interrogatorio de parte del señor Luis Antonio 

Flórez Flórez - también demandado en el presente proceso- , por parte de mi 

representada, sí resulta procedente por las razones que a continuación se exponen.  

3 El interrogatorio de las partes se encuentra establecido en el artículo 198 del CGP 

en los siguientes términos: 

“Artículo 198. Interrogatorio de las partes. El juez podrá, de oficio o a solicitud 

de parte, ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los 

hechos relacionados con el proceso”. (Se destaca) 

4 De la lectura de dicha norma, es claro que en ningún momento la ley prohíbe que 

una de las partes del extremo pasivo cite a rendir interrogatorio a otra de las partes 

que conforman su mismo extremo, o como lo llama el Despacho, no hay prohibición 

para que el interrogatorio se practique “horizontalmente”. 

5 Impedir que mi representada practique el interrogatorio de parte al señor Luis 

Antonio Flórez Flórez, con el fin de probar algunas de las excepciones planteadas 

en la contestación de la demanda y llamamiento en garantía, podría afectar el 

derecho de defensa de Mapfre. 

III. SOLICITUD 

Teniendo en cuenta los argumentos de hecho y de derecho expuestos, respetuosamente se 

solicita al Despacho lo siguiente: 

1 REVOQUE el numeral 2.3 del auto de 22 de septiembre de 2023 por medio del cual 

se decretaron pruebas solicitadas por las partes y se convocó a audiencia de que 

tratan los artículo 372 y 373 del CGP. 
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2 Como consecuencia de lo anterior, DECRETE como prueba a favor de Mapfre el 

interrogatorio de parte al demandado Luis Antonio Flórez Flórez. 

3 De confirmarse la decisión por parte del Despacho, se solicita conceder el RECURSO 

DE APELACIÓN ante el superior jerárquico.  

 

Del Señor (a) Juez, con toda atención, 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO CARVAJAL GARCÍA 

C.C. 80.189.009 de Bogotá D.C. 

T.P. 168.021 del C.S. de la J. 

 

 


